
8574 Sábado 20 marzo 1993 BOE núm. 68

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.438/ 1992-07, tramitado

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de ,la Sala, de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 187/1993, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Eduardo
Raúl Viera del Manso, en nombre y representación de don Sixto Fernando
Gabriel Iribarren, contra Resolución de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 22 de abril de 1992, sobre
homologación de título extral\iero,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación Con el recurso número 2447/92-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Eduardo
Raúl Viera del Manso, en nombre y representación de doña Amelia Ana
Maria Fracasso de Arnáiz Santamaría, contra Resolución del Ministelio
de Educación y Ciencia de fecha 25 de septiembre de 1992, condicionando
la homologación del título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 65/1993-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Procurador don Jesús
Verdasca Triguero, en nombre y representación de doña María Cecilia
Garcia Garcia, contra la Resolución de la Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia de Madrid, de fecha 30 de septiembre de 1992,
sobre cese de la recurrente como funcionaria interina del Cuerpo de
Maestros, .

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 8 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

RESOLUCION de 9 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
2.212/1992-()7, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
2.442/1992-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1993 de la Subsecretaria
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
2493/92-()7, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Novena, del TribunalSuperiorde Jus
ticia de Madrid.
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Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2493/1992-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado señor don
Eduardo Raul Viera del Manso, en nombre y representación de doña Clau
dia Andrea Maiorini, contra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia, de fecha 26 de mayo de 1992, condicionando la homologación del
título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro-
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid. 9 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado señor Viera
del Manso, en nombre y representación de don Jorge Bernabé Pérez, contra
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 22 de abril
de 1992, condicionando la homologación del título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.212/1992-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Eduardo
Raúl Viera del Manso en nombre y representación de don Daniel Alberto
Demarta, contra resolución'del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha
22 de abril de 1992, condicionando la homologación del título de Odon
tología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo
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Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.442/1992-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Carlos
Sancho Domingo en nombre y representación de don Rafael Manuel Valdez
Garcia, contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha
6 de marzo de 1992, condicionando la homologación del título de
Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de· cinco días, a todos los interesados ,,:n el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
187/1993, interpuesto ante la Sala de lo Contenciosu
Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
65/1993-()7, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Novena, del1'ribunal Superior de
Justicia de Madrid.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la_ que se emplaza a los interesados en el recurso número
2.438/1992-()7, interpuesto ante la Sala de lo ContencUJ..
so-Administrativo, Seccidn Novena, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
2.447/92-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso--Ad
ministrativo, Sección Novena, del1'ribunal Superior de Jus
ticia de Madrid.
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